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<> .IOSN UGARTE A.

rNFOnup pE tns AloprronE;s rxoepDxotznrils

A los Acrioüstc.s
AeRlcoIA coüERcleL rNDtt;uagaquil,F,<xtador asIF]IALaoRrcoMrNEAs.A,

O¡ttnlón:

'. i;tr¿;HTT*;.2#K^nr:.?: _:!l:nfos de acúcora couERcrAL,#nxtáT.:,El*,,:Éí;:";#:",;ff":f ::#..;T,iffifinarrciera al 3j de üd";; 
e'4" ¡os cuanes ¡ncluuen ¿'l estado d" .ifu;;ó,

cambios en et patri;;* ;í;"?;2'r!;!^^:^:1:!i' .de re suttadoi i;;;;;;; :,;:2:ntrwX;,*:*ir:Wr:-ffí:i:.I:ffi :.#;::ff 2t1n reYmen ae Us potltiÁi --- -resLw' F't e' Qno terminorlo en esa fecha, g
t utancrcm eryri(ntiua tt**"",#!!!!",i.T*^in:¡n*ru..s s otra infonuciónrt nancie m 

"ry r t,-u," ffi,áJ"á l" !í Ji sffi 
" 
i{t

"' 
,_:_::.ory opinió4 los e.stodos fr.nancie¡os adiunto:aspectos sígnifiuÍiws. la tmnnon t--t .1^, __- . - . s expresa4 en todos lostr.i¿;r\#I2#Ai.W"H::Hííi,ffi,í1"ffia.;;h;:f#;:;ií":Hnt","":ffi}y:;.ffirei:"ffi k:Yt1"y*"iYW#,:':H?ñ?#f"-;;;:;ffi .ff X:"#m":;^;":i.!l,i;"d.e efectiuo -rniwi¿rrl.w -'vn 

r'rs'utuu¿os de sus ooemciones g d" t". fl"ioimnformidadant;;,á';#"^i:::::::,^1Y!!,:ñfu "."a]üi..,j,iEmnformi d aii tnn t" u",i,r}i.^#Zíá.:T1";:m: ;k#*.
Base dc Ia oplnión

3. Hemos lleuado a cnbo ru,o. n"arrnlt*írfff Jffi2*':#,,*:yerdo 2n Nonr,"s rúenncionntesf.,:í#"kW#ti;*:r::ilff ;q'#,?;J:"K:g?xrxef::lxffi ,Wf"":A:i#x:ffiEi#hi::#."tr:##:*los estados fina*i"-"I lrri"ryt 
6'tu't'(tf,tttes del auditor sobre la 

""a¡toii á.
dr'sposr'abnes ¿f'-¿ó;;f;:"oTÍ'f*y=de ta entidad a" "*")a"'"-i iáÍdt'sPosrab¡¡es ad caa¡g"";;¿¿iucPeirulterues de la eúidad de acaerdo an
|onsejo de uo, oJilJááoili #X.S"**fs &ibrícos ;;rrd;;;;,?:tr{,Í:^!f#i,*;;-"";É.#'#;"ffi tr"#Y:;,í#:iT&:):Jhemos cuwlído ,-.;;;;'*'ó ue Ettca (ESBA' por sus sglas "" t"gt¿"1,7
e ,¡os,equ"kmi"*;. ;á;;::,: ::T:yy*s éfticas a" * 

"¡" 
Áí"á" kXeslos 

.requerímieruos. CreeÁ.'- ' "erN'6u.'L"Qf,t0es éf.cas ae an¡omiaaa Áí.nnsntuge unn base suñciei Í\t-*::!:y: de audítoría que hemos obtenídoutnsütuse unn n"s. .¡"¡. i" i ;;;r:# ;:n:#A?#: tX;;:::
Asuntos ctave dc cr/¿dltoría:

As¿nros claue de auditoría scfu.?l d" ,,-c";;;;;E::yy?t]".t asunl.os que' a rurest/oiuicio profesíornt.
período aauaí. ¿"r"! "iril] 

en nuestra 
.auditoría d.e los "o"i." nrá^i"ál'í"lla" u" "t*a". i."-r*¿TáJJi¡u.ercn.atbiedos en el d)nteúo de ";"";;;;i;;;re sp eúo, tt; 

"ry ; ;; ;;"' 
* - @ 

^ " * ^, " n *o *l lJtli #íiJiii,
No hemos iderúific:ado asunfos claue de al¿ditoría que deban ser informad.os.

Cdla. Nueta Kemedy t*, *
E-naiI: sngarte Ouqa crín.ec
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6.

7.

RespottsüAdades de la AdrrninisAacün so,bra los Estados Ff.tuncle¡os:

I-a Administracíón es responsable por la preparación g presenfación razonnble d.e
es¿os esúados finnncieros, de onformidaá on las Normns Intenú.cionnles de
Información Finnnciem (NIIF). Esta responsabilidanT irrcfuge el diseno,
implementación V flnlúenimienlo del anfrcI infemo q)e permita la elabomción de
esta.dos firnncietos tibres de inarreceiorrcs mnterioles, debido a fraude o enor.

En la preparación d.e los estad.os fnnnzieros, ln Administnrción es responsable
de euafuar la rnpacidad de la enlidad para antfirutar umo rrcgocio en marchn,
reuektndo, según <nrrespond4 los asu¡ttos rekrcionadas tnn el negrrcio en
marcha, a fltenos que pretertda Eqlidar la empresa o esar operaciones, o no
tenga otra alternntiua mós realista qte hncerlo.

La Administración es responsable de superuisar eI prceso d.e generación de
ínformación finatrciem de la enfidnd.

Respnsa'blltdades del Attdlto¡ sp.btp la Au;dtto"ía de los esfa¡dos Ftnancleros:

9. JVuesúros objetiuos son obtener una seguridnd. razonable d.e que los estad.os
financieros en st 6)njunfo estd,n libres de inmneuiones materiales, ga se(t por
fraude o error, g emiür un infotme de auütoría que íncluga nuestra opinión
Seguridad razonnble es un alto niuel de seguridad, Wro no es unn gamntía d.e
qLrc um auditoría realizadn de conformidaá. mn las NIA siempre d.etectará. una
inoneeión material anand.o exísta. tJn¡t inarreeión ¡ruede surgir por fmude o
error, V se ansidertt Ínterial si, de forma irdiuidual o ut4junta, es razonnble
espercr que influga en las decisiones eanómiuts de los ustarios sobre los
estad.os finanrcieros.

7O. Como Wfte de unn auditoría de acuerdo un las No¡mas Inlemnciottales d.e
Auditoia, aplica¡nos el juicio profesionnl g marúenenas el esacpticismo
profesional dumnfe toda la atütorín. As¡m¡smo-.

1O.1 ldentifi&Ítos g eualuamos los riesgos d.e inmnecriones rnrtteiales -en los
estados fina ncieros, Aa. sea por fraude o error, di.señamns g apilcamos
protcdimienlos de auditoría que responden a esos nesgos, g obtenemos
euidencia de auditoría stficienfe g aprcpiada para proporcionar unn base
Wra ntestrv opinión El iesgo de nn detedar una inmrrección materinl por
fraud.e es llt,a,s alto cf.rc para una resultarúe de error, ga qte el fmudepuede ímplicxzr colusión falsifancióra omisiones intencíonnles,
tergiuersaciones, o la arutlación del a nlrcI infemo.

1O.2 ObfiiuintDs un erúendimiento del anfrcl infenú relet)anfe para la auditoría
rnn el fin de. üseñar proceümienfos de ouditoría E)e sean apropiados en
kts cirannsfa ncias, pero nn an el prcTnsito de e4tresar unn opinión sobre
ln efeúiüdnd del arúrol interno d.e Ia enfi.dtuJ.

7O.3 Dualuanas la idoneided de las ¡xllítims Lon ables uüüzad.as g la
razonabíEdad de lo's estimnciorvs a nfables g reuektcíones relacionad.as
reatizndas por la Adminisbació¡t
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1O.4 Concluimos sobre la idoneidad del uso del s4ruesto de negocio en marcha
g, en base a la euidetrcia de auditorla obtenidn, si existe una incertidumbre
sígnificatiua rclacionada 6n euenÍ.os o ondiciones que puedan aportar
dudns significatiuas sobre la upacidad de b etúidad para a nfinuar amo
un negocio en finrcha. S llegamos a la condusión de que existe una
itrcetüdrmbre signifrcatiua, tenemoé la oblígación de llamar l¡¿ atención en
nuestrc informe d.e auditoría de lo,s reuelaciones relacionadns €¿ ¡os
estados f.nnncieros o, si tales reuekrciones son insufrcienles, modificar
rutestm opinión. Nuestras anclusiones se basan en la euidencia d.e
audüoría obtenida hasta la fecla de mrestrc infome de arditoría. Sin
embargo, euel¿tos o andiciones fiÍuros pueden causat qte la enfidad tn
pueda antimtnr mmo un negocio en mnrcha.

1O.5 Eualuamas la presentacíón" estru(hrra g @ntenido de los estadns
frnncieros, inclugendo las reuelaciones, y sr los estados firutncieros
represenfan ramnnblemente las transatriones g euerúos subgaenfes.

77. Hemns amunicado a la Adminis:tración, entre otrcs c'sunfos, el alca nre preuisto,
el cronogramn g los tnllaz4os slgnifcatluos de audito¡ía, asl ú¡tD lr:s
defciencias signifimtiuas de antrol irúénú Erc fueron identificadas dumnte
nuestm audhoría.

72, Tanbién le hemos proporcionado a la Admínistración una declamción sobre el
atmplimienfo de los requerimienfas éücos releuanfes en relación on la
irulependernia, g hemos @tnunisldo tades las relnciones A otros asurúos qLrc
puedan razonnblemente ser unsiderados para influir en nuestra índepend.encía,
A en stt caso, Ias saluaguardas erresporLdientes.

13, De los asuntos omunicados a la Administración" determinanos aquellos asuntos
E-¿e eran de mngor inportancia en la auditoría de los estados finnnciercs del
período actual V, por lo tanto, los osunfos claue de auditoría. Describimos estos
asuntos en nuestro informe de auditoría d nlerr)s qte la leg o el reglamento
impida la diuigación ¡rubliu sobre el asunto o anoruJo, en ciranr¿stancias
extreÍtadamenfe inusuales, determhmflns que un osunfo tto debe ser
comunicad.o en ru)estro informe, porqte de hocerlo, sería roznnable pensar Ete
las conseatencias aduersas señan magores que los benefcios de interes público
de dicho nmuniutciótt-

Infonttc sob¡e otr?s requisltos lcgalcs y regla n';tztarlos:

74. De conformidad u¡n el aftíclilo 1O2 de la Leg Orgdnica de Régimen Ttibutario
Inferrw, estomos obligados a opinnr sobre el atmplimienfo de las obligaciones
tributarias de ls er¡tidad en sl-t anlidad de sujeto pasiuo. Nuestra opinión al
respedo se emitiró enun informe por sepomdo.

fu.¿t*^
JOSE UGARTE A.

sc-RJvAt o55
RI'IC No, 3742

Guagaqtil, 22 de Abil del 2O19
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Ac:y.9o!r g9\ERcrA! ,n{.pvsrRraJ" AeMcoarMsa s.A.
ESTADO DE s.nrUACIóN T|TITAIffIERA
AL 31 DB DICIEüBRE DBL 2OTA
En Dóaatca ArrlElrtc¿,','ot
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(21,068,622.o1)
9,374,754,57

23,452-OO

70

77

ACTIVS
ACTIVO CORRIA'TTE

Efe.tiuo V Eqiualerúes de EJediuo
Do.ltmentos V Cuentas pot Cobrar
Ittuentaios
Actiuos por lrryzuestos CotierLtes
Pagos Anticipados
TOTAL Ac TIv o C:oRRIEI,'TE

PROUEDAT'ES. PTAITTA I &OU'POS.

Terreno
C o nstru.)ciorlc s etr Curso
Maquinaia,s, Equípos g Motdes
Instalaciones
Muebles g Enseres
Equipo de Cónquta
Vehiculos

Total Costo

Menos Depreciación Acumulada
rOTAL ACTNO H.N

Adiuos por lÍrytuestos Diferidos

207a

253,882-47
73sA3Os.70
2,916,836.75

471,166.30
126,3s3.92

11,726,545.14

29¿434.40
269,450.16

29,O73,610.56
664,A92-52
237,984.97
164,OO3.97

-6frfu?6^s8

2017

943A0.68
29,502,9A4.98

&5,375.94
232,2s4.29

85,797.14
145,000.00

3O,7O5,793,03

o.oo

14,5a5341.39-rry,ñÁ--

Las ,'Io¡a'a que s qc',rryrqñ.q.n so. pqrtz t".tcgt..utt' dc to, Ed,doa Frna,.crer,,s

282,217.95
4,422,790.26
2,943.3A0.98

190,355.71
1 18,070-56

7,956,A15.46

Attdrés

coF.ta.rTot
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PÁS¡YOS Y PATRTMOMO
PASIIIO CORRIEJ|{|ID

Obligacbnes Bancaias
Docunenlos g c.rcntas por Pagar
Posiuos Acunrulados
Impuestos por Pagar
TOTAL PASIVO C0'R¡]ID¡¡ITE

Pasíuo Largo Plazo
TOTAL PASIyO T.ARGO PLAZO

TOTALPAS,¡1'OS

PATRTMO¡|,IO

Capital Social
Aportes para FUA| ra Capitalizaciin
Reseruas de Cq.pital
Reserva Legal
Reserua Faaitatiua
Re sulta.d.os Acamulad.o s
TVTAL PATRTMONIO DT ACC'O]VS?1TS

Notds

12
13
14
I5

2078

1.675.808,77
7.O52.122,62

331.988,44

1.428.7s6,35
1.428.736,35

-7diEj6rr

2.O00.ooo,00
3.604.499,43

72.981,33
153.795,60

5.476,O8
3.982.865,35

9.819.617,79

-o.s24frfVf

2077

12.O1O.877,85

1.800.ooo,oo
281.697,41

72.981,33
153.795,60

5.476,O8
4.260.513,12

6.574,463,54

- 18.s8fi71:r;

16

77

¡a

79

Cordillo Jiménez Eríc
Contad.or

Las ltotas que se q.compo;ñq;n so7. pq,rte l¡¿tegrg'nte de los Esta.d,os F-lr.o¡ncle.:os

670.762,60
7.245.046,04

289.873,16
305.430,66

8.577.772,46
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AGRICOIA COUER,CUL IND"STRIAL AGR'GpüII,¡SA S.A.
DSTADO DE RESu¿TAI'O INIEORAL
AL 37 DE DICIEüARD DW 2O'A
EA Dólaret Arna|lcdnot

Notdt

27

20ta

i 24,004,068.34

(12,913,s33.99)

lf,oeojfrf

2017

22,437,338.33

(10,864,9s7.64)

Ventas

Costo de Ventas

WI',TDAI' BRuTA EN yENTAS

olrs¡os oPtRActoIv,r¿Es

Gastos de Opetación
Gastas de Ventas A Admínistrdción

tna¿o¿o gx oppalctóx

O"ROS IIVGR!;SOS/,úCnESOS

Otros Ingresos/ Egteso s

VI'LIDAT' ANISB DD IüPuESTO A I.A RB'ÍIA 7
PAA,TTC'PACION DE ?RAAA.'AIX)RES

H 1 5% P artícíp acú'n'll ab ajadore s
UTILTDAT, DESPUE9 DE PARTIC,EACIÓN DE
fR¿&{¿IDORDS

O Imlruesto a la Renta

1t,572,340,69

(6,567,112.10) (6,840,428.71)
(3,147,400.38) (s,8s8,967.83)

-- $-MiV w2,eg4.1s

315,060.21 571,935.80

t,69t,2E2.Oa 7,4.t4,919.95

(253,692.31) (216,7s7.99)

1,437,589,77 1,22a,t87.96

(s64,052.46)

_____9É!,!22.50

Gordillp Jir ¿^¿z Eric
Co^tad.or

1.o59.2t6.99
22
23

Las Notas qua ta q,comlt4ñc'n son Irdrta lttegtd te de tot E,sto;d.os Fln(¡'r,ciatot
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AGR'Co¿A C(NDNCIAL INI'Í'SÍNIAL AG¡IC(YDIS,A S.A.
&slArro DB f.urn oE Bfwftyo Ploa s,¡. úIoN Dnrfl]o
AL 3' I'E I"C:IETIEA I'DL 2O'A
D¡ Dólancs Ans¡lrlnoc

¡|Úq¡reuo rwro prslrotró¡ t¡v!¿ atactrgo r¡pury4.r¡fM At E¡8CTwiO, ArYrÉ ,r4 Ér'¡:ro DB Lc}'
c¡l&ilos ElYt¿ ut¡tá ¡|l.¡nro
r¿¿LDg ¡ra arBc'lro rRocEDt¡ylts nB (nuzlre a4 ?¡c'¡?.aaoss DB @BR,r{ó'Ii

Cl6a.r. úñ tú útltu.b o{F¡?.¡¡,d.
oob6 pt<x*ne es de 16 Mú6 ale bi.,6 g qPsr@ióñ ¿re s@ickÉ

cla.. d. ttq6 t,.¡ úa¿Lda ar. oF"út,órr
Pag6 a pMEe¿M pq et s@irbtfr ¿te biet@ g ¡,didúÉ

ht64es fngrks
tñf'1est6 a 16 gd1arci6 Fga&É
otú attud8 (sd¡id6) de eled¡w

Adquisiciores de ¡ropiedaaa, plúta S ec,nro
otñs entftvtos (salid6) de efedi@

tta{,Ds rta ¡9üagrlyro p8ocaDÉ¡vtlg DB larttetw Er' act,'¡lraDa{t DtE T'.IATFTACñN
Fi@i@i,ón p¡ ptést.re d tatv, pIM
Diuitu pagods
Ot6 er¡hd¿s kolid6) d¿ eJedi@

Ele.r6 de b wí@ih a b t6o de dúibío s<ibÉ et ele<tiú g dyíüat 
^ks o! ¿fdti@

ofRE ¡t79 @l¡¡I¡,l,c¡ó¡t ,E¡o Da E acrtyo t EQt,ytt &Nrr', aL ,rñ8g' w
E ,lc?Irc 

' 
4V!'.tA]urAA AL ñrcñvo AL pRrlGlpm Dd. EERIO/,o

Efg'nyo f loazuataM,É ItL lfwrrvo aL fnÍLL D!¡, p&aIo,,o

corEIr.rAcro D 7,RE ta cAtrAtetA @RIt It4 
'tErA 

y rr}5 
'irÁtns 

DE oprr,Aorón

AAXA'IcIA @DID4 A'TT!5 DB 
'S% 

A TNAD,!'/\DIORE'5 B IT¡,AI!5|¡(' A IA NEI]IA

A.,US7! X& PAÉÍDAa DISt N.TAA AL E &1IgO.
AjBt6 tú g6to de itepeci@ióñ g .t'tú.tiejói
AjBt6 po, g6t6 a p@is¡.,6

¡¡hros ElvlcTtyos f Prs¡rcs:
(t !reMto) dismirdca'n ú dEú6 ftut @bM úp.d6
(tmtento) disñinción n otÉ úút6 tD, @btu
(Ir@Mto) ¿t¡s ñitutc¡61 ú iñtvtdiÉ
I@iento) dísftíturió¡ q or,bs o(li6
húettrdto ld¡snitucl'n) d úent6 p, pg@ Miot6
Intuato l.lisñirucitn) d bdefriú ef,\readF
b@to (dismiMciónJ a orGp¿strús

.r. (rd',ttda .at dcirda.b of''aóa

Godiío Jimé¡aez Eríc
Contad.or

mta
@r tSO

¡28,335.4q
(t,376,aE"t.m
21,37476q9

21,373,76990

Pt,97655s.a4
(21,976'5s5_-A4

(467,325.7Ot

(3p6,771.31)

262,116.15

262,416.45

t,@6,r33.t8
(1,o99,ao3.27)

I4OO,OOO.OO)

2,545,937.26

2017

¡sa wl¡

71,72A.75
1,521,213.57

2i ,.t3733433
22,43733a 33

lt7,a7t,579Je)
47,a71,s79.-rel

(3,U1,5{'5.5a)

¡tzz,323.09l
¡2s4,020.s0)

241,697.41

¡94o,t62,3E
(474,s33.7A)

(411,574.5s1

(94,O5,1.0O)

PA,$s.4a)
242,217 95

71,72a.15

210,449.80

25ft 8A2.17

t,69t, 2.AA

1,o5',21A.9t
991,3!,4.91

62,A94.OO

¡+,122,1t6.91)
(2,94s,3sa 65)

9,443.21

26544.23
(312,545.95)

P13,óa6.02)

e19,a8a.B)
(4 67,325.70)

242,217.95

1,.r1t4,9 t9.as

2,491,75O.59
2,391 ,7:rO.59

(2,312,156.44
(r,49s,924 3q

(1,s33,s25.a91

135,318.91

334,509 36

197,7t4.26

49,450_AS

(t,326,eas.92) 7,524,213.A7

Lat ¡{oet quG tc aarrgañan 
'ota 

prb l^@tÚ,trfr d. to! g'&do. t 
'¡'lnctero,
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áGRICOtfnñA, AGRICOLA COüERCIAL INDUS?RIá¿ S. á.
¡¡o?ts á ¿os .tss?áDos tl¡¿l¡le¡ERos I¡tlIEG&t¿Es
POR EL AÑO TER'ÍIIiTAI'O AL 37 DE DICIEUBRE DEL 2O7A

7- DES;CRIrcIóN I'P IA COüPAÑÍA

AGRICOffiIISA, AGRICOLA COUERCIAL INDASTRIAL S. A. fue ansütuida
m.eúicnte escrihra públictt elebroda ante el Notario Décimo Odauo del Cantón
Guagaqti\ Gernón Castillo Sudrez, el 2O d.e enero de 1976 d.ebid.amente
inscrita en el Registro Meruntil el 17 dc Febrero de 1976 en la ciudnd. de
Qngaquil g por resolución de la Superintendencia de Companías No. 4968.

El objeüuo social de la ompanía es la importación expoftaciótt produrción,
amerckúización, distribución 6mpra g uenta de produdos de pldsücrs en
todas s1.ts utmtferí sti<xls.

El 23 de AgosTo del 2O18, la Jurúa Getrcral de Aeionistas decid.e realizar un
oumenfo de capital, nadi úe Escrituní piblica celebmda anfe la Notaría
Vigésimo Odnua del Canfón Guagaqil, Ab, Lucrecia Córd.oua Inpez, e inscrita
en el Registro Menn¡úil el 28 de &ptienúre del 2018, aunentando el capítal
suscrito en USDÉ 2qo,OOO.OO (doscienfos mil Oo/ 1oo dólares de los .Est¿dos
Unidos de Amérie) por lo qte en rnn-seatencia una uez perfecciornd.o el
incre¡nenlo totaliza un upítal suscríto de USD$ 2, OOO,OOO.OO (dns millones
OO/ 1OO dólares de Los Esf¿dos Unidos de América).

BAS,E DE PREPARACIóN

Declanzclón de cwtolltttlcttto.- L¡.s Estados Fina ncieros de
AGPJCO IffSA, AGRICOIA COüERCIAL INITUSTRIAL S. A., al 31 de
diciembre del 2O18, han sido preparadas de anformídad un lo,s Normns
Infemncionales de Información Fina nciem (NIIF) emitidas por el Intemntíonnl
Acounfing Stand.ard.s Board (IASB por sus sig/cs en inglés), las que han sido
adoptades por la Supeinlendencia de Companías del Ecuador y representan
la adopgión infegn"al, explícita g sin reseruas de las rekrídns nornlo,s
irúemncionnles g apliandas uüforme a los ejercicios que se preserúan. ::

I-ras estadas financieros terminrldos al 31 de diciembre del 2O18 hnn sido
autorizados por Ia gerencia general seró.n prcsenfad.os a la Junta Genzral de
Aeionistas trx7ra st aprobación en los pktzos establecidos por InA. La
preparación d.e los Esta.d.os Fina ncieros en anformidad. an las Normns
Irúernncionnles de Información Finnnciera (ND), requiere qle la
Administrar:ión realice ciertas esümaciones g establezca algunrts supuestos
inherenfes a la adiuidad e(nnómie. de la enfidnd, cnn el propósito de
determinar la uafuación g preserúación de algunns partidas qte formnn parie
de los Dstados Finanrcieros. En opinión de la Administració4 tales
esümnciones A sl.tryestos eshtuieron basad.os en la mejor utilización de la
información disponible al momerúo, los anales Tndrían llegar a diferir de ats
efedos finales.

2.
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2. BAS.E DE pREpARActótt ¡conarunctón¡

Boses de Medlcló* - Los estados f.nancieros han sido preparadas sobre la
base d.el d)sto históri@.

2,7. Moneda Fwnclotza.l a dc p¡csetztalclón - Ins partidas irrcluídr:s en los
estados financieros de AG/RICOMIIiíS,A, AlJIiiCOL/l COME-RCIAL
INITUSTRIAL S. á., se ualoran utilizando la moned.a d.el enfomo eonómía en
que la entidad opem (mnneda funciorcl). ln moneda funciorutl de la
mmpañia es eI dólar d.e los _Esúados Unidos de Améica (US$) rye unsütuge,
ademóq la monzdn d.e presentación d.e los estad.os fi.nn¡rciercs. La Repúblí<n
del Fanador no emite monedn prcpia g en stt lugar se utiliza et d.ólai de los
Dstados Unid.os d.e América a¡ma moneda de curso legal.

2.2. Uso de Julcloa a Estlrl¿clo¡ncs.- El pto@so de preparación de los
Estados Fittanrciercs de onformidad un las Notmas húenncionnles de
Información Financiera (NIIF), reEriere Ete la administración efeúué ciertas
esümaciones, juícios g sup¿esfos necesarios que pueden afectar a la
aplicación de polítícas de ontaülidad g los manlos reportad.os de actiuos g
pasiuos, Ia exposición d.e adiws g pasiuos conüngentes a Ia fecha de lo-s
estados frnancieros g a lo,s cifras de los ingresos A gastos iegistrados g
correspondientes a los pertodos informados. Entre los pincipales juicios g
esümaciones aplitndas por la Compañía son:

(í) Juicio, - En el prcceso de aplicnr las polltiuts a nf.ables, la
adminístración ln realizado los siguienfes juicios, aparte de tos juicios
inuolucmdos en las estimnciones:
- La Administmción aplim el juicio profesiorlal pam la clasifrcación

de lo,s transauiones g saldos con partes rela.ciottr;ldás amo
corrientes o no errienle.

- ln Admiüstmcíón al aplknr las políücxts untables onfeni.das en. las ,tV@ utiliza el juicio profesiorutl al un-siderar la materialidad.
de los efectos en la aplitxtción del cr,sto amn¡tiz,ado en la medición
posterior de los actiws g pasiuos fnancieros.

'4süm giones u suposicíones. - Ias suposiciones g otras fuentés claue
de la incertidumbre de estimaciones a la fecha d.el ba[ance general,
qte tienen un riesgo significotiuo d.e uusar un ajuste signifitntiw en
los ualores libro de aúiuos g po.silos d.entro del prcxinn ejercicio
finnnciero sort

- La esü¡tación de los ualores reanperables

- Las uidas útiles g los ualores residuales de los muebles, enseres Aeqipos
- Pl @:to de los planes d,e pensión d.e costo definido g otros

beneficíos post-enpleo es determinndo usando ualuaciones
acün¡iales. La. ualuarión aú)arial inuolucm sulntestos respecto d.e
tasas d.e desalenfo, tasa esperada de retoma sobre lo{ acüuos,
futuros aunrcrúos de suelda, tasas d.e mortalidad. etc., Debido a la
nnturaleza de largo plazo de estos planes, tales esti.¡naciones están
sujetas a uru drntidttá significofiua d.e incertidumbre.

(ii)
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- Ixt recuperabilidad de los aúiuos por impuestos diferidos. Se
te@nocen aúiuos por ím¡ruesto üferido para todas las diferencias
tempotarins deducibles, en lo medi.da qte. resttlte prcbable q.rc la
Compañía dispgnga de gannncias fisanles futuras, antra lo,s qte
cargar esa.s díferencias temporales deducibles. Se reqtiere el uso
signif.antiuo de juicio de parte de lo administmción pam detenninor
el ualor de los actiuos por imqruesto diferido rye pueden ser
recnnocidos, en base a la oporhtnidad g niuel d.e utilidndes
imponibles faturas junfo on la planificación de futums estrategürs
trib)farirrs o en base a las disposiciones tiblrtarias uigentes en el
F,cuodor.

- La necesidad. de cnnsütuir prouisiones g, en el caso d.e ser
requeida5 el .ualor de estas.

Estas estirnacionzs se realizttn 
"n ¡uiniOn de Ia mejor informnción disponible

sobre los heclns annlizados g basados en la experíencia históica. En
y"lSrti", cttso, es posible qte aonfecimientos E)e puednn tener lugar en el
futuro oblíguen a modificarlas en los próximos períodos, Io anal se lealizaña
de formn prospectiua.

REST'MEN I'E PRITfiIPAI&S POüTICáS DE COATTABILIDAD

3.7, Ittstttnlcntos Flrtrlrclerv,s. - los itstrunenfos financiercs son
(nrltratos qte dnn lugar símultó.nzamenfe, a un actiuo f.nnrrciero en una
enüdnd g a un pasíuo finntrci.eto o un instrunanlo de @pite.l en otra. En el
<nso de la Compañía, los i¡tstntmenfos finanr:ieros arresponden a actiuos g
pa,sirlos financiercs no deriua.dos, tales omo efectiuo, preslamos g anentas por
cobrar g atentas por pagar g obligaciones finnnciems.

3.-1.1. Efeúün u eouíualentes a efectiuo. - El efeúiuo g eqtiualenfes a
efeúiuo se crrmpone d.e los saldos del efectiw en utja g depóbitos a la
uista en ba nrns, que son utilizados por la Compañía én lá gestión de
s-us amprcmisos a arto plazo. La cnmpattfa co¡tsidera tod.as las
inuersiones de alta liqidez, @n uenaimiento de 60 dícLs o metas de la
fechn de ampra, como eqivalenfes de efeúitn.

3.1,2. Mstamns u Cuerúas wr @brur. - Ins a)erúrrs por abrar son
aúiuos financieros nn deiuados on pagos fijos o detérminabtes qte
no son mtizadas en un mzrcado actiuo. Surgen anando la Compinia
prouee bienes o seruícios directamente a un d.eud.or sin ir¡fetrción de
negociar la alenfa por mbtar. Se üulugen en eI actiuo arriente. Las
anenfas por nbrar inclugen las cuenfas por cobrar crmerciales, g otras
cuenfas por <nbrar. A estos instrumerúos finnncieros no se les da de
baja hnsta qte se lnga transfer¿do el iesgo inlrcrenfe a la propiedad.
d.e estos, Lngan expirudo sus dereclns d,e d)bmnza o Ua no se retenga
<nnfrcl algunn. El reunocimiento inicial de lo,s anenfaé por abrar ei asu ualor nnminnl g de ser el mso luego son lleiadas al asto
amortizado usanda el método de tasa d,e inlerés efeúiua, menos la
estimnción por d.eteiorc. Et costo amortizaio es u.Iculada
consid.erand.o atalquier desanenfo o primn inanrrída en la adEtisicíón
v

3.
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cnmísiones V cosúos, que anstitugen unn parte infegral de la tasa de
irúerés efeúiua.

La ampanía clnsifica sus cctruos financieros en las categorías:
"atentas por cabrar". La clasificación depende del propósito para el
ctal se adquieren los adiuos finnrrcieros o confrataron los
inatrumentos finnncieros, La conv)añía detetmina la clasificación de
sus ccfirlos g pasiuos fnanciercs a la fecha de su reanocimienlo
inicial.

Al 31 de diciembre del 2O18, lq Administración estima que los ualores
en libros de las arcntas por abrar na difreren sígnificatiuamenfe de
sus u¿Iores razonables debido a st uencimiento a @rto plazn; ademáq
tw tienen un inlerés únfraúual g el efedo de ¡w actualizar los flujos
de efedün no son signifitntiuo, razón por la stal se nlnn!íeten al ualor
naminal.

Los aúiuos fnanrieros se exponen amn aúiuos onienles <nn
excepcidn de aquellos un uencimier¡fo oiginales superiores a 12
meses a partir de la fecha del estado de situación finnnciem, que son
cla.sificados <nma actiuos no s¡¡ienfes.

Al 31 de diciembre del 2O18, la companía, mantuL'o adirns finanrcieros
en lr:s categortas de "Cuenfas por Cobraf .

El ualor razonnble de las cuerúas por tnbrar se reuela en la No'ta 6 a
lo s e stado s fi nanci ero s.

3.1.3. Otros Pasiuos Finarrcieros. - Ia Entidad clasífiu sus pcsr'uos
fna ncieros rnmo "Cuerúas por Pagor'. Los instru¡nentos d.e d.euda son

' clasificnd.os cnma pasiuos fnancíetos de anformidad a la sl,tstanría
del aanerdo (nrúradu.al. In ampañia determinn la clasíficación de
sus pasiuos fina ncietos a la fecln de su reanncimi.erúo íniciat, Los
pasiuos finanrcieros se erynnen amo pasiuos @rrienfes an excepción
de aquellos con úencimiento orighales superiores a 12 meses a partir
de la fecha d.el estado de situación fna nciera, que son clasificados
como pasíuos na corrierúes-

Las a)enfds pot pagar prcueed.ores g otras a,rcnfas por pagar son
pasiuos finnnciercs, no deriuados un pagos fijos o determinables, qte
no cotizan en un mercad.o adiuo. El periodo de crédito promedio para
lr:s umpras de bienes g seraicios es de 6O días.

Las anenfas por pagar proueedores V otras anentd's por pagar se
clasíficcn en pasiuos corrierúes, ex@pto los uencimíerúos superiores a
72 meses desde la fecha del estaáo de si&nción finanrciem, que se
clasif.can cnmo pdsiuos nn corrienles. Dichos saldos se ÍuJestmn en su
ualor nomínnl el mismo que se aproximn aI ualor razonable. Después
del recottocimierúo inicial, a ualor razonable, se miden al <nsto
amortizndo utilízand.o el método de la tasa de interés efectiua.
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El uglor rozonable de las atenkrc por pagar prcueed.ores g otras
cuerúds por pagar se reueran en ra Nota. ro a toszstados fina'táeros.

3.2. BdJa. de A.tlr',s g posl,tns Flttantcletos.- Actíuos finnncieros: (Jn actiuo
l:n?nslro es dnd.o de baja atantlo: (i) los derechos de ricibir ¡lu¡os de efectiuo
del .aaiuo lnn terminad.o; o (ii) L<t Companía na traÁ¡iaao sus derecLass arecily ftytjos dz efectün d.el actiw o hi asumida "r* Li\grniOn d" p"g"; t;t:l!d! 

1._!:!ujos de efeúiuo recibídas inmediafamente a unn terera. parte
DaJo. un. acuerdo de tre.spo.so; g (iií) tam"bién la Compaúa ha tmn st'eridosustanrcialmenfe todos los riesgos y benefi.cios del akuo o, de no "hnlter
tra nsfeido ü retenido susta¡rcialm.enle ¡o-dos tos iesgos g beneficios delactiuo, si Ln tmnsferido su crnftol.

Pl1.iuos. ,frngncieros: (Jn pasiuo financiero es dado de baja cuando laolliga7ón de pago se temirur., se, ganuela o erytira.- C\nndo un pasiuo
financíero existe¡úe es reemplazad.o por otrc Aa *i" o prestr¿tc¿rro enanliciones sigüfimtiuamenfe üferenrc-s, o las nndiciois son moüfi.cadnsen forma ímportanfe, dicLa reentpktzo o modíficación se trrrtr (nmo ui_ Ao¡od.el,pasiuo origínal, se ,.-r-n, de un ¡ueío p""iÁ- g b diferencia enfreambos en los resultados d.el e¡eraao.

3.3. Inventa¡'los. - Los inuenlarios se presenlana su ¿lsro o a su ualor ratode realización el menor de los dt¡s. El ásto irrctuge toaiilos nstos deriuadosde la adquísíción así amo oflos ¿rrs¿os en los qie ." l-'irroroido para d.arlessu undición g ubiación actual. El cosfo se deierminn por el n¡étodo del astoprom.edio, excepto por lr.s iÍqnrtaciotes en tninsito 
-Ete 

se lleuan al u¡stoespecífim de la factura m.á.s los gastos de impoftación

El ualor neto realizable es el precío de uenfa estimado en el curso normnt delnegocio, merws los costos estimndos pata poner las eistertias en andicíónde uenta g para realizar su omerciaiizacián. U eiÁi.tmUn po* 
"otálo)el ualor neto realiztble unsidery nmo factor, t"" _^Xlrr*i, t*r*p;:;;,entregtt del producto A los gastos de ani.ertdo. ..

Por las redueíones del ualor en líbros de lqs existeru:ias a su ualor tatorealizable, se @nstituae unn estimación p"* a""iotili"¿an d.e existenciascon cargo a reatltados del ejercicio.

3.4. Propledades, plalnta g.qutpos. _ Ias propiedades, planta g Eqriposon registrados aI asto história, 
.menos, las deireciaciones aanmulad.as gperdidas por deterioro, en cr;.so d.e 

-producirse.'Las 
propiedade", H;rrfu iEqtipo se re@rr)(En (n no aaiuos prcbabte. q,r. .. a"irií de ellos benefcioseconómirns fufurcs g su cosfo ¡rued.e se) dete¡minado de unn matara

?l!:!!.¡..1 ,:.t?. inctuye 
-tos desembotsos a¡r"di¡int" atribuibtes a taaaqutstc.tón del adiw- lns desemlnlsos posreñbres a la compra o ad4tísiciónsolo so¿ capitalizddos ataruTo es proiable ry.e tos OeneSaos eanómims

fuhnos asociorlos a la irurcrsión Jtugán tnAa U unpaná g b" costos puedenser medido s razonablenenfe.
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Ins mejoras g renouaciones magotes,que incremenlen ta uida útil d.el aúíuo o
su apacida.d. pmdudíua son capítalizadas solo si es prcbable qte se deiuen
de ellos beneficios eonómios futuros para ta ompánía g si á crlslio puede
ser tnnfi.ablemenfe estimndo. por otm pante, los aAos-por reparaci)nes g
manfeümienfo de rutina en Aúiuos FlJbs son reanncidos án restltadis
tllandn ocllrren.

Ins astos por reparacionzs g mantenimierúos de tuthtas de aúiuos fijos son
recotwcidos en restltados cuando se inanrren.

3.4.7. Mébdo de Deptectaclóq vldas útltcs g td,lotes n¿slútalas. _

ln depreciación de lns Prcpiednde.s, planfa y EEtipo, es u.latlad.a
Iinalnanfe basadn en b uida útil estimndn de ios bienzs o de
compotwntes significatiws identifiutbles que posean uidas útiles
diferenciarlas, g no cnnsidera ualores residttales, debído a que la
Administrcción dc lo rnmpañía estimn qlrc el ualor de realización itc sus
propiedad.es g eqtipos al térmirn de su uída úül serd iteleuanfe. Las
estimnciones d.e uidtts útiles g ualores residuales d.e los actiuos fi.jos son
reuisad.as, g ajustadas si es necesario, a utda fecln d.e cierre- de los
esta.d.os finatrcieros.

Las uidas úüles estimadas de propiedades g eEtipos pam los períod.os
acfilales g ampamtiw1 de acuerdo al aualuó efectrtado o lá política
corporatiua d.e la mmpañioo son las siguienfes:

3.4.2.- Reüro o tEntd. de plrpledadcs g quipos. In utílidaá opérdida qte surja del retiro o uenÍa de in -aAiuo del rubro de
propiedades, planfa g equipos, es utlanladn ama Ia difererrcia entre elprecio d.e uenfa g el ualor en libros del adiuo g Áanwcida en los
resultados del año.

!5. lyefctgs a E rqrtrlrrdos. -, liLBenzñcios post-Empteo: planes de
Benefrcios Defrüdos. - El Código del Tmbajo d, k n"O,ltti"" aa e.tnaor
establece la obligación por pañe de los empleadores dé uneder jubilación
patrc.nal a todos aquellos empleados qte lngan anmplido un üempo ít¿^o a"
servício d.e 25 a,ttlc.s en una misma cnmpañia. Dicho-benefcio ,oít¡o, -^o inplan de beneficios definidos sin asígrnción de fondos sejamdos.

.R¡¡á¡os

Muebles g Enseres
MaEtinnias, Equipos g Moldes
Irntalaciones
Equípos de Computación
Vehícttlos

0,6 Deorecla,clón

10%
7O o/o

10 0/6

33.33 o/o

20%
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!F##;-rys obtisaciones por beneficios a arto ptazo de

¿ífl:;*s;í#;:* I:oi:::y -:"^p":Ío. a ta renta por pasarestablecido sobre kz bale de- 
u r" .":t.tt por pagat

cierrc¿ ¡tt, tñ. ééañ.1^- ,_^_--!: utitidad..g-muabte (tributabte) 
" ú f."íi"á)

tr#,f: I::i:o:: Iyy:*, r_ ;Áiá; ;,;,¿;;:Zi;;:¿ i:, :.:#":ácorúabte, debido a partidas **tti"to"Á jiauí;rrr;;r;¿:r;# ##ffi

Dicho Código odemá.s establef. eue en aquellos ccsos en qte la relaciinlaboral termine, et empleador.debárú ,.*;;;;í .";i;")o una bonifimciónpor desatucio equiuatente at 25% de ; árt r_' ;;;;;;"rr_ttipti"odo po, 
"lruimero de años de seruicio.

El tnsto del benefcio por jub ación pqttonat e indemnización por desalatcío esregistmdo mediante Ia @nstitució; de "r* p_;;;:;;; es euad.a at gastodet ejercicio, en base at rxl.tcuto ¿*"";; ;f.";;;;:';, ,. especiatistaínd.ependíerúe.

*Htr:;^f*ados 
por estos benefi.cios se d.educen de tas prcuisiones

L,s traDo¿a.ctnres son medüas ,.sobte una b"". * a""*r,fuai g 
- 

"áicontabilízadas cnmo gastos a m.edid.a E " "t ".JraJ ,"ñaonado se prouee.

Se reconoce un pasíw si tn Cornpanla posee una. obleacíón legat o imptícitaarútal de pagar este nonfo (nna resuitado d" un 
".-nl¡o entregado por elempteado en et pasado g ta obtígacíó" p"¿á¿ ;; ;;;;;; *n confiabítídad.

Las principales acamulaciones reuttocid.as por este con@pto arres1tonden alpago de la decimotercetz remu.remción" d;;;;";;"7rr*nemcióry fond.osde reserua, uacaciones u oarticípación i¿f-; sy; d.'L;''imba¡adores en lasuülí&tdes de ta Companila.'Ios mjlmos q". ,ái áiáñL"aos conto gastos enta medida que et'seruiáo 
:!""t :"!i.;;';;;:í;;, et empteada d.eanformidnd un lo establecido en el Código a"t f*noji a" b República delEcuador. Er gasto por ra oarticipación d. I;; r;;;j";;; en bs ut id.a.des secalcula de ra uütidad m^fabre g es reportado .n 

"í 
..tÁÁ-d. resurtados comouna partida preuía al del impuesto a los gananáoi.---* '

fl A.:.n""t 
"", f.ry*r A*_ Las indemnizaciones por temínación o ceselaboml son remnocidas conto, gasto alanda se lii *^p*^tido, 

"inposibilidad realista de dar marchá 
"t*", o ii- ptii. j#^), a*oiloao go..opara, dnr término at d)nfrcta del 

-em4eaáo o)áí"lríJ.iia"r*fa"s por ceseamo resultado de una oferta reatiziaa para iiá"írirí"'*r**¡" uoruntaría.

3.6. Inqtucsto d tas cfüln¿¿f¿rjto/s.- _ 

-.El gasto por eI Impuesto a las gananciasse reurnacen en la atenfa de. pérdidÁ g gár_r*iÁi 
"o"pr" atando seanconseqtencia de una tmnsacción org"" ááitiñ'J ,firr*" direúamenfe

:: :l talríÍnü? nero, en argo supuesto, el impuesto aníslpondiente tambiénse regtstra en el patrímonio neto.
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(Conítrulc.clón)

DE CONTABIIJI'AD

g otras dedueiones de leg, Ins normas tribÍarias uigenfes en base a la Leg
Orgóni<n pira la Reactiuación d.e ' la Emnomfa, Fortalecimienfo de la
Dolarización g Modemización de Ia Gestión Fiutrcieru publicuda en el
Regi-stro Oficial del 29 de üciembre del 2O 17, establecen los siguientes
cam.bios pa ru lo apticacíón de la tarifa de impuesto a la Renfa para
socied.ades:

Incremenfo de la tarifa del intpuesto a la renfa,- Ins íngresos gra uables
obteni.dos por sociedad.es @nst'ttttidas en el Fruad.or, así nmn por las
suanrsctles de sociedndes extmnjeras domiciliadas en el país g los
estnblecimienlos pemnnentes d.e sociedad.es extmnjems ta domiciliadas en el
país, aplicarán la tarifa del 25oA sobre su base impnnible, excepto micro g
peE eñas empresas A erytortndares. No obstnnle, Ia tarifa impositiua serú. la
correspondiente a sociedad.es mós tres (3) puntos porcettuales atando:

a) In sociedad tenga accionistas; socios, participes, unstitugenfes,
beneficiarios o similares, sobre anga amposición societaria díchn sociedad
hnga inanmplido st deber de informnr de aanerdo an lo establecido en la
preserúe Leg; o, b) Dentro d.e la cadena d.e propiedad de los respectüns
dereclns representatiuos de capital, exista un tifilar residente, establecidtt o
amparado en un parafso fisal, jurisdicción d.e m.etar ímposición o régimen
fi.scr:l preferente g el beneficiario efeúiuo es residente fsutl en el Eanadar.

El pasiuo de impuesto o. la. rcnfa por el añn 2018 fue calanlado uülizando la
tasa arporatiua de impuesto del 220.4.

(ii) Itwuesto üferido. - Los ittry)uestos diftridos son los ímpuestos que la
Companía espem pagar o reqtperar en el futuro por las diferencias
temporales erúre el ualor en libtos de los actiuos g pasiuos pam prcpósitos de
reporte frnnnciero g la arrespondíenle base tributaria de estos aúiuos g
pasiuos, uülizada en lo determirurción de las utilidades tributnbles sujetas a
ínpuesto.

Los a&los g pasiuos por impuestos diferidos son generalm.enfe re<ilrurlcidos
por todas las diferencias tenry)omles g son calculadas a la. tr:sa Ele estaró.
uigenfe a la fecha en que los pasitns sean pagaáos g los actiuos sean
realizados.

El impuesto difeido adiuo se re(nnoce pr las pérdidas tributarias no
uülizadas, los créditos tributarios g las dikrercias tenq)orarias deducibtes g
es reconocido únidTnenfe atanda es pmbable qte las utilídad.es grauables
futuras estarón disponibles rnttra las cuoles las üferencias temporoles
puedan ser uülizadas. Al 31 de Diciembre del 2018, los esfados fnnncieros
adjunfos irrclugen efedos por imtrruestos diferidos gerwrados por el registro de
benef.cios post-empleo, de aanerda a lo esüpulado en el Reglamento para la
aplicaci6n d" la LeU de Régimen Ttibutario Infena Art. ht¡um.erada después
del Art. 28, ¡utmeral 5.
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REST'MEN DE
(Cottúñal.rcctóe DE CONIABILIDAD

3.a. Cornt,Él tsd¡cto¡tcs de
con-seat,p,,trp,noñr- -- ^-^^-.yY:t: 

- 

^y'z se'.,@mpensan entre st a,
T#.7?*Í#Í"; j3y1yy":-,::!",EstadosnÁ,á.1,i.i,;i,-,*";¿
ff!:;,"*,.;:!*:2!:::t-y:**""i;;s";;;";;,#;;;;:,*#,::ilffi::T: o p o r 

^" 
xiw rcia de utn N rrF ; ";",_'' ¿ ;;i: ;;Zl #i,"X" íáp o si bílidnd d.e qmp e nsaciói

3,9, Pctrlmorúo. -

(i) Capital Social. - At 31 de diciembre det 2018, el capüal social d.e laCompañia estó. onstituido nor 2,OOO,OOO 
"".t"r-r-;rd;rr"r*", pagadas g encirantación an un ,alor no¡iú¡tal ae uÉ$. ryó .r¿, irrl." -

(ii) Reserua Leaat. - Im Leg-.de Companías de la Repúbtica deb Ecaador,estqblece que satuo disoosí'cíón .";";t;;,ir'";" 
";tr":íí, o. tas uülidadestiquídas qte resutten d.e'cada 

"t.ya" "árro,iá,\:;;;;;;:* un porcenlaje twm.enor de un 1o96, destinado 
4 [""nf, .t ¡"rai'ü Áffi, bgat, hasta qteatcxtrure por lo menas et s7oÁ dei *pfr"| ,;ri;.-; ii'riir , ¡.r_, debe serreintegrado et foruJo d.e reserua t"g"í 

"í 
eJ",- i;";;¿Ji""Jror¡ur¡a", resultaredismiruido por atalquier causa.

liii) Res¡./,ltados aq,rnulados prouenientes- de k7 ad.opc¿ón por prinera uez d.etas NIIF. - En esta subcuenta a" ,"orlt .doliñíñ., se registran losajustes proueüer¡fes de la aaopcian por pirr*r" ,"i1íff" une @npletas. Deresultar un saldo acreedor, sofo podrb:

S,e1 cayittgtizaao en la parte qte excndn al ualor de tas pérdidns
ffiy" 

g tas det úttímo ejercícío "_r,órri; á"rnl¡ao, ,i trr"
{hilízado en absorber pérdidas
Deuuelta.s a sus accionistas en el caso de liEtidnción de la compa a.

De regístrar un sald.o deuda
o"u,,i.t..ao 

" s [o ; ;;2";;;; ;1: ::#^X :*:i#:,#:,tf,i, ui1y.,r"o*

3^:!:jPy"-g cotttlngenclaS. - Ias prcui.siones son pcsiuos en ros Eteenste ircertidunbte aerco de. su q)anlla o ,a*¡^¡.áo.' to" oblígaciones opérdidas asociadas con orouisiones c Á:Árw.rr_ál"oTgrr_ao" en reclamos,litigios, multas o penalidades 
.en géneral, á" n*Ááí' *mo pasiuo en elestado de situación jinnnciera únicamente'at"r¿i, - --*' "'

- Es uno obligación presente (egar o anstrudiua) amn resultad.o d.e uneuerúo pasado
- .Es probable que se requiera urut sofíd.a d.e recursos pam tiqidar laobtbacíón
- El importe pued.e ser estinado de forma fiabte
Un pasiw corúingente es toda ob.ligación surgida de lrcclrrrs pasados anyaexístencia quedard. anfitmn¡ra 

"oó "i tt.gi"";oLlíí"" o mds sucesosÍututos, inciertos C Et¿ no est!n..!ajo á _rti1'a. á companía. S eldesembotso es m.enos oue prcba6le,'.. ,.ilo- LltoJ r,oro. at EstodosFinanciercs los deta,es áoi¡toüro. á. l" ;l;"dó;'";;'originaría et pasiuocortingente.
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3. RESUMDN DE
ponttrunclóQ

PRIT,ICIPAIJIS' POI,ITTCAS CONTABIIf,DAI)

3.7O. Recor,oclrrúe^tD de Ingrcsos. - ¿os ingresos prouenienfes de la uerúa
de bienes eh el qtrso de lr¡s aúiuidades ordinarias son recotwcidos al ualor
razonable de cnnfrapartida recibida o por recibir, rata. de deuoluciones,
d esatento, bonificaciones o rebajas cnmerciales.
Los ingresos por uenla dE bienes se re(nnotnna según sea el caso, atando:

- Se transfere al @rnprador los riesgos g beneficios importantes d.e la
propiedad de los bienes;

- La CoÍpañía no retiene ningunn dase de implianncia gerencial, en eI
grado genemlmenfe asociado on la propied.ad, ni el antrol efectiuo
sobre los bíenes uendid.os;
El importe de los ingresos puede anantifu,rse anfiablemente;
Es probable Erc los benefcios e<nnómías relacionnd.os an la
transarción Jluirón a la Compañía; g,

- ¿os cosfos inanrrid.os o por ínstrrir respedo a Ia tran-sacción pueden
cuantificarse confiablemenle.'

3.7 7. Reconoclmletúo de Cosúos gr @stos. - frs ú1rstos g gastos se
registran al <xtsto histório. ¿os @s¿os V gastos se recgru)(pn en la medida en
que son inrtnidos, ínáependientemente de la fecln en que se haga realizado
el pago, g se regisfran en el período más cermra en el que se conocen

finnncieros en cnnformidnd .en NIIF requiere qte la Administración realice
cieftas estimaciones g esteblez.¿a algunos supuestos ínlerenfes a la aúiuidad
económica de la companía, <nn el propósüo de determinn¡ la ualua.ción g
presentación de algunas partidas que mnforman parte de los esfados
finnncieros, En opinión de lo Administración, tales estin:,r:,cíones y supuestos
estuvieron baxtdos en la mejor utilización de Ia ínformación disponible al
nnmerúq los cuales podrdn llegar a difeir d.e sus efedos finnles.

Las estimnciones g juícios subAo.centes se reuisan sobre uno base regular.
Ixts reuisiones a las estímaciones @ntables se recorto(En en el perí<ulo d.e la
reuisión g perbdos.firfuros si la reuisión afeda tanto a1 período actual como a
períodos sub seanenfes.

3.73. Nonnas r,r,3''e.s g tEatlsada.s enltldas, peto uLn no efeúuas

Duronte el ano 2018, la Compañía rw ha apticado las siguienfes Normas
Infemacionales de Información Financiera - NIIF mteuas g reuisadas que lnn
sido emiüdaq pero aún rn son efectiuos:
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RESTIME.N I'E
(Cof|.ürarr¡clón)

PRI¡ITIPAIE6' POI.íTICAS CONTABIIJDAI'

Efec'fltta a
Pq¡d¡ de

Ervro 1, 2O 19

Eneto 1, 2O19

Enero 1, 2O19

Enero 1, 2O19

Enero 1, 2O2O

Ettero 1, 2O19

Enero 1,2O21

NIC 28

NITP 9

NIIF 16

CINIIT¡ 23

NIIF 3

NIC 19

NIIT¡ 17

Ia Administracíón
modificnciorrcs en
fi.nancieros.

Tíútlo

Participaciones en asocindns g
negocios conjurúos.
Caracferístius d.e prepago u)n
ampensación negatiua, lo anL
define g medir un irstrunento
de deu&z cuando se le permite
al prestatario pagar por
adelantado el i¡t-strungnfo por
un ranfo metwr al capital
pendienle de pago g los
infereses.
Nueuo enfoqte para el
a nend aía ri o p ara re@ nocer
actiuos g pasiuos de un
cnnfrato a arrendsr.
In ürertidumbre frente al
tratamierúo del intpuesto a las
gane¡tcias.
EnmíeruTas sobre la defnición
de un negocio.
Aclaración qtando se produce
urn modíficació4 redurción o
liqidnción del plan
CorúrT,tos de Segurcs la anal
reemplqza a la NIIF 4-

de,la Compañía na preué qte ta apticación de estas
el fututo tenga un inpaao signifidliro ." to, 

""iiio"

4.. POüTTCAS I'E ADMIjfl''STRACIóN DD R¡ESCOS I'E INf,TRT'IVE¡flT(,.^
.EÍ.¡VA¡TCI;EROS

Un instrumenlo f.nnnciero es un contrato qte origiru un actiw financierc parauttn de las partes g a la uez,un pasiro ¡r*nd"ro o instrumenfo patininiatpara ln mrúro4tarte. El estado de situtrción financiera de kt *rirponio ."Á(nnpuesto por irstrumentos finntrcieros nn deriuad.os _*o á.udor." g
yreedgres utmercíales g obtigaciones boncarias. .Esúos c¿t¡.uos g pasiws
financieros por at uencimienfo a (nrto plazo, estdn ualorados at ualíiomirnt
A no generan inlereses. In Compañia a traués de la Gerencia, qtien estáencargadn de monitorear, anfrolar g administrar prudenterneite dichos
riesgos; establece límites para andn uno de dichos riesgos. La Administración
de Ia conpa.ñía es anocedom de ras andiciones exiítentes en er m.errxtdo gsobre la base de su d)nacim;elúo g eryeri.e¡tcia antrola los riesgos.
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4,. poüuc;Es rrg ArrurmsrnActó¡t oa ^nrpsoos DE .r¡,F?Ru¡[Elvlos
^FI¡LIIiÍCIEROS fco ntt/ar,actón)

Duranle el qtso normnl de sts opemgiones, kt ompanía estó. expuesta a los
siguientes riesgos relaciorndos con el uso de istnnientos finanieros:

a)
b)
c)
d)

Ríesgo de Crédito
Riesgo de Líqtidcz
Riesgo d.e Mertndo
Riesgo Operacional

Atnblentc de Adnúnlst¡r[,cüón de Rlesgos. - La admínistración es
responsable por establecer y monitorear el ambienfe de ad.mínistración de
nesgos, así (nmo tambiéq es rcsponsable del desanollo g monitoreo de las
políticas de administración de riesgos de la umpaüa.

Las polítians de administración d.e riesgos de In compañia son estabrecidasan la finnlidnd. de iderúificor g onnlizar aqteüoÁ riesgos qte pudiera
enfrenfar la ampañía, determinar límités de afeAación tolerables g di¡ni, lo"antroles de riesgos adecuados; así cr¡mo tambíén pam monitoreaí loí riesgos
g el <:ttmplimíenfo de üclns límites. In administraáón es responsable tamtén
de reuisar peiódicamente las polítiu.s y los sr.sfemcs de administración deiesgo de la companía a fin de Ete reJlejen los qtmbios en las anndiciones de
mercados A en sus actiüdades. La companía, a traués de sus normas g
procedimienfos d.e admiüstración, pretend.e d.esanollar un ambíenfe de contñl
disciplinado g mnstructiuo en el que todos los empleados erúienden sus
fu ncio ne s g obligacion es.

La administtación monitorea. et anmplimiento de las políücas y los
procedimienf.os dE arlministmción d.e riesgos A rcvisa i¡ su mcim de
administración d,e ríesgo es apropiado respáúo áe los riesgos a los que se
enfrenfa la ampania.

Rlesgo de Creüto. - El iesgo de credito es eI riesgo de la pérdida finnncieraqte podría enfrentar b. mmpanía si un grupo importante de clieÁtes o lcrsd)ntrapa,tes en un instrufltento frflrtnciero no a,np)len an las obliliaciones
l"d!d?t g se oríginn pinr:ipalmerúe de lo,s cuenfa| por abrar am":rciales y
los instrumer¡tos de inuersión d.e la ampañío.

Al manitorear el iesgo de crédito de los clienfes, esfos se agn4)an seg¿?n sus
caraderísticas de ctédito, inclugenáo sí canresponden a unlnáiriduo"o o ur_
?n!da.d. leSal, ,si son mngorista.s o minorístas, su uücttción geogmfca,
irulustrial, perfrl. de antigtiedad, uencimíento g exístencia a. ái¡áUáa.,
fi.nancieras preuias. Los clienfes .eue se clasifiún amo "de alto iesgo, sonnnnitoreados por la administracióry g las uintas futuras a esos clieÁtes, sereolizan con pagos a.dea)a.d.ananfe garantizados. -
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poüTrcAs DE aDffir¡g¡srRActóy op Rr:Escos DE ¡l\tstRu¡uDi\nps
.EflU{.tr¡CIEROS fconünuaclón)

Rtesgo de L.tqutdcz. - El riesgo de liqidez se refere al riesgo de que la
@nq)añÍa terqa dificultades para anmpür an sts obligaciones o,socío;dns c<¡n
szs pasiuos finnncieros, los cuales son líqtidos medíanfe la entrega d,e
ekctiuo u otros aúíuos f.rwncieros- El enfoqte de la gerencia para a.dmjiistrar
b líqidez es la obtetrcíón g disgregación de los reanrsos sttficientes para
cumplir con sus oblígacíones qtando uenzdry Va sea bajo conáiciones
normnles s)rno en caso de d.emnnáns judicbles o d.e negociación nccesaria,
sin incunir en pérdidas innceptables o arriesgar la reputación d.e Ia compañía.

La qdministmción díspone de informncíón qrc le pemite monitorear los
requerimientos de flujos de efectiuo; rwtmalmente la ampanla tiene coma
objeüuo confar can los recursos necesarios pam soluentqr ¡os gastos
operacionnles esperados dtmnfe un período de un mes, ittcluyendo el pago de
obligaciones fnanrcieras cuaru7o uenzary esto excluge et posibte impaáo de
cirannsta ncias extreÍtos que no pueden pred.ecirse razonoblennnfe.

Rlesgo de Metrado, - La eryosición de la ampañla al iesgo de mercado se
presenfa por los caml¡ios en los precios de mercado de ta competencia Aa sea
por produdos importad.os por prodtteión nacional. El objetiuo 

-de 
ta

administración dcl riesgo d.e mercaáo es a¡lministrar V @nholat las
exposiciones a este ríesgo derttrc de parúmetrcs mzonables g al-mismo tiempo
opümnr la rentabílidad. o mnntetwrkl en rdngos apropiados a sui openrcioneZ.

Rtesgo Opewctona,/- - El riesgo operacional es el riesgo de pérdída dired.s o
irulireda originado d.e unn amplia uaiednd. d.e crlLusas a.socíadns txtn los
procesos de industialización g umercíalizacióry el personal, la infraestrudum
d3 h compañío, g an los factores externos üstirúos de tos riesgis de liquidez,
d.e mercndo g de crédíto como aquellos riesgos que se origínan d.e
reErcrimientos legales g regulafoios g de las normrrs genemlm.enfe áceptadas
de coÍtportamierúo corporatiuo. Ins riesgos opemcíottnles surgen de toáas tas
operaciones de la umpanía. El objetiw de la mmpania es a.dministrar el
riesgo operacionnl de forma tnl qte logre eqtilibrar Iá preuención d.e pérdid.as
financieras g el dnña a la reputación d.e la ampañía an ta efectiuidah.gencrat
de d)stos, asl amo limitar los protedimienfos de a ntrol quá puedan iJstingír
kt iniciatiua g la creatiuídad..

La adminístración üene la responsabílidad bd.sica de desantollar e
implemenfar los cnnfroles üreuionndas a eualuar A moütorear el riesgo
operacionnl, esta responsabilidnd. estd respatd.oda por el d.esarrollo de ¡wrmás
y procedimienfos establecid.os por la ompañia pora ta administración del
riesgo operrrcionnl en las sigaientes dreas:

Adeatada segregación de funciones.
Requeimierúos de anciliación g monitoreo de transttcciortes.
Cuwlimienfo de requerímienfos regulatoios g otros requerimientos legales
apliccbles.
Documenfación suficíente de anúroles g procedimienfos.
lgWe1mientos d.e euolución periódica det riesgo operacionnl identificado, g la
tloneid.a! a9 $ mntroles g procedímientos para ibordar tales ríesgos. 

- -
Desonollo de pla nes d.e anfingencia.
Cap acitación A desarrollo profesional.
Normr:s éüus g de regocios.
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4.- PoüTrus DE aDur;ry¿¿srRActór oa
ffJU1¡VCIEROS lconünuactón)

RTESGOS ¡rt Ívs1n utrEi\¡:tos

Mitigacíone.s dc riesgos, irrclugendo seguros cuanáo son crlnsid.erad.os
efectiuos.

El cumplimiento de la narmn de la compañia estó. respaldad.o por un prcgrama
de revisíones periódicos efectuadas por auditoría esdema-

EFECTVYO Y WAryAI"ENTES DE EFECTIVO

Al 31 de dicíembre del 2078 est a anerúa estó. constituid.a por los ntbros que se
de scrib e n a conünuació n :

(l) La a.rcnta de bancos locales, se desglosan a continuación:

Efectiuo
Banrns Incales
Bancos d.el Exterior

TOTAL

20ta
(en I!. S. dólanes)

200,oo
247.46s,e8 (1)

6.218,49 (2t

@

SA¿DO

86.265,10
7.317,25

2017
(en V. S. dóIares)

200,oo
rc3.975,56

94.o42,39

DDTAIJ.E
Pichincha
Pacírtm
Intemacional

(2) La atenta de banm del exteior constituge Ia siguiente:

DETALI.E

Sabadell 6.218,49
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Al 31 de üciembre d.el 2O18 esta anenfa está. onsütuida por los rubros que se
desciben a arúínación:

CIíentes
Emplead.os
Anticipo a Prcueedores
Depósitos en Gerantís
Otras A.rcnfas por Cobrar
Ptouisión de Cuentas ltrcobrables

TOTAL

207a
len U. s. arólat?,s)

s-246.330,62 (1)
8.064,74

2.O21.O37,O2 (2)
o,oo

86.269,32
(8.4oo,oo) (3)

2077
(en U. S. dólares)

3.658.973,10
22.91 1,95

746.sOs,21
3.OOO,OO

o,oo
(8.4OO,O0)

--mrvwr

(7) La anügúedad de la,s a)entas por u)brar es la siguiente:

DETAI.I,E 2078
Cdrtera por Venrzr 2.77s.5sO,38
Vencid.a de 1 a 30 día^s 1.430.502,59
Vencida de 31 a 6O días 546.103,72
Vencida de 61 a 9O día.s 20.40s,77
Vencida de 91 a 18O día-s 168.927,52
'Vencidn d.e 181 a 36O dias 200.970,73
Vencidn mós de 36O días 105.891,91

TOTAL 62

(2) Son ualores pendierúes por liqtidar, enfregados por ta adquisición de
mnquinarías ruteuas.

(3) ln Companía no Ln realizado prouisión para anenfas inabrables denfro del
presente período.
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TIVVE.I\ITáRrOS

!"::ri::f7ffif#:18 esta a.rcnfa estó. consütuid.a por ros rubrcs que se

Mateia Prima
Ptodudos en Prw.so
Ptttducfos Termirnáos
Impoltación en Trúnsito
Materiale s A Hetamienfz-s
Ittsumos

TOTAL

Nota. - Al 31 de díciembre det 2O18
<nsto d.e adqtisición, los cua.les
realización.

IVA Compms
Retención en la F\rcnfe
Impuesto a la salída d.e üuisas

TOTAL

los inuenfaios estón presenlados alno exzd.en su ualor tgto de

- 207a
(en U. S. ú6lanes)

1.114.461,93
34O.134,79
516.424,08

39.O98,57
840.593,39
66.123,99

2972
(en U. S. .rólu'fts)

1.406.399,99
233.841,83
397.996,51

11.288,45
424.344,41
69.509,79

2.943.3ao.9a

ACTIV$ POR IMPUES?OS CORR¡IE]V:rES

!."Jrí:.::tr#"det 2o 1 8 esta arcnta estui @nstth:rida por tos rubros que se

207a
(en U. S. dólarr,s)

10s.266,50
339.695,85
26.203,95

477.16t6.9o

2p1z
kn A. S. dólares)

o,oo
190.355,71

. 0,o0

PAGOS AN/|ICIPADOS

Al 31 de diciembre dzl 2O7I estc- cltenfo estd <nnstihtida por los rubrcs que sede scribe n o a rúirutocíó n:

Seguros Pagtdos por Anficipad.o

TOTAL

2etE
@n A. S. ú6túes)

126.353,92

726.353..92

29tz
(en U. S. úótarcs)

118.O70,s6
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70. PROPIDDADES, PI.ANTA Y EQITIPOS

Los ttouímientos y sc¡dos de 
-propiedades, planta A eqipos por el añotermhndo al 31 de üciembre del-gOlg se det;lían a conti¡utacióru

(Véase la pógha stgaler.te)
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AANICOI.A COÚERCIAL IND"EÍNIAL AONIOOÚ'NSA aJ,.
K)YIü'E,||'\O DE PROPIEDAT'ES, PIAIÍTA 

' 
wT]IPO

AL A 1 DE DICIEUBRD DEL 2OIA
En Dóbr.t Am.ññ 8

Ario 231A

4"110 2077

otloÍnota B,"TAS AU12/2O1A

Mquinaríos, Eqtipgs g Mold?s

tueble^s g E'lser"-s

- 29,434.40 - 29,434.40
943AO.6a 175,O69.4a - 269.4 .16

29,5O2,944.9a 68,a25.O2 (1,043.199.44) 29,073,610.56
645,375. 19,516.5a - 664.8s2.s2
232,254.29 5,730.6A - 237,9A4
45,797.14 A2,206.a3 - 1

|45,OOO.OO 62,491.07 (207,491.04

10%
10%
10"Á

330ó

20%

(20,077,267.10) e,|87,943.78) 1,196,5ag.a7 p1,O6a,622.O1

DTSCXINCIó¡' mít- ¡Drc¡or¿s *ffi:r -W:
DDP.'ÉtacúN

MaqÁruttias, F4ril-s ! Molíes

Muebles V EnseTe.s
Esubos cte congtac¡at

Constr./&i.,.1es e^ GEso
SUB?ÍY,|AL

Depeciacíótt Aatnulatul

TTYIAL

28,952,142.43 616,309.26 (65,466_71) 2g,5O2,gA4.gA
645,375.94 645,375.94
174,795.81 57,45a.4a _ 232,254.29
34,45A35 51,338.79 - a5,797.14

145,OO0_OO 145,OOO.OO
q,oo 943A0.6A - s43ao.6a

10%
10%
10%
3
20%
o%

zt ,9st,7z2,sg Tits,roó.ss ¡a5,rca.71¡ eo,zoi,msa6

(17,68s,s16.5t) (2398,4s7.s2) 6,706.73 (20,077,267.10)

14 62s6.Ot¿ 11,673,350.4 ¡5&,7s9-9q n,62A,525.ss
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77. ACTIyOS POR IMP UES'IOS D¡fERIDOS

Al 31 de diciembre del 2078 estrr cuen a estó. nnstihida por los ntbrcs que se
de scrib en a wnti ntació n:

Cred. Trib. Impuesto üferido

TOTAL

20ta
len U. S. arólons)

2s.452,OO (7)

2elz
(en U. S, dólans)

o,o0

72.

____g,og_

(71 Corresponde al im¡ruesto diferido generado por el rea nncimienfo de la
prouisión por benefcios post-empleo: Jubilncíón Patrcnnl g Boniftcación por
Desalucio, d.e acyerdo a lo estipulad.o en eI Reglamznfo para I't aplicación de
la Leg de Réginen TliLnÍaio lrúemo Art. Itt¡utmerado después del Art. 28,
num.eral 5.

"Las prouisiones diferentes a las d.e cuerúas inrobrables y desmanfelamienfo,
serdn tnnsideradns (nÍn no deducibles en el peioda en el que se registren
confablemente; sin embargo, se resnaceró. un inqruesto diferiáo por este
úncepto, el cual podni ser utilizado en el mom.enfo en que el arúribtLgente se
desprenda efectiuam.ente de reanrsos para cnncelar kt obligación por la cual
se efectuó b prouisión-"

OBI.IGACIONES AA¡¡EIRIáS

Al 3 1 de díciembre del 20 1 8 esta. anenta está mnstihtidn por los rubtos que se
d e scrib e n a a nÍirutació n:

Irlsda.clón ¡Vo. fecha de
Ope"aclón @tlcesaó'¡

Fecrta d¿
InUeté.Y¿ttclrnleftto

E'úldo al
31/12/1a

B.uEo Pichincln C.A-
BatDo Pichin ha C.A-
Btttco Pichincla C.A-

SUB-71OTAL

3044315-00 13/8/ 2018
3O83147-OO 4/ 10/2O1a
3182967-00 12/ 12/ 2018

Opcroc.lon Colncesün

9/2/2019 8,95%
31/3/2019 8,95%
s/6/2019 A,9s%

2OO.OOO,OO l7)
2OO.OOO,Oo (2)
2OO.OOO,OO (3)

-ñon66,@

37fi2/7a

Banco I'rte''].ocíono'l
Banco Internqc¡onal
Ba,/l.co hltemacional
Banco hrternacionql
Banco Intcm.o,cíono'l

SuB.TOTAL

Infereses por Pagar

TOTAL

145300849
145300918
1453009sO
145300934
145300957

12/ 1/ 2018
6/ 8/ 20 18

11/9/2018
3/ 1O/ 2018

27/ 12/ 2018

10/ 1/ 2019
1/8/201e

21/ 8/ 2019
1/4/2O19

26/ 1/2019

1s4.624,20 14)
227.28O,8s (s)
1Os.6eo,8s (6)
4OO.OOO,0O (4
lso.ooo,oo p)

-7rdv@d
38,272,87

8,2 50A

8,250A

4,250Á
8,95%
8,950,ó
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72. OBIJeACIONES .Bá¡¡C*{R¿{S fco rtinuaclón)
(7) Esta obligacíón **"loy 

.o y: ^lr:Í"* otorgado por parte de Bancopichituhn C.A., eI 13 cte agosto del dO1B, po, uiliio, a" USD| 2Oo,OoO.Oo uun!7to.sa de interés det 8..95%, ta¡e"fn áá uenÁ^¡f,*" a";*-.;:ü;;;;;1";nde febrero der 2o19. a ta feiha A ;rrbtó;;;";;¿Iente informe este créditola sido liqtklado.

(2) Esta obliqación a¡¡resoonde a un présto.na otorgado por porte de Banapichinchn c.A., et o4 a. 
"a"an iui íóil,}i 

"í"Xi", a.e usDg 2oo,ooo.oo suna tasa de ínferés det a.gsoa, r" f".ho i"^;r"i"ú;;io de este crédito es er 31de mazo del 2Oi9.

(3) Esla oblisación anesoonde a un préstano otorgado por parte de Ban(npichirrchn c.d., et tz dá diáemb,;;;;;;;,';.íiloí),", o. usDg 2oo,ooo.oog unn tasa de hÍeres del 8.950,6, l" f."fu d;;"r,"í;"nfo d.e este ctédito es elOS de junio del 2019.

(4) E:tl obl,igación 
-unesponde a. un irestamo otorgad.o por patte de Bancotntemacionat., et t2 de enero aet zóta, iii """ráíi d" usDg 6o0,000.0o uurul tasa de interés der 8.2s-%, ra fecha'ie """"i;;r,t" a" "ir.-.*riüál Jí l"ode enero det 2o1s. A t" f..tn d""";¡¿;;;i;;;;;" informe este crédito tnsído liqtidado.

(5) Esta oblioación anesnonde a un préstamo otorgad.o por parle d.e BancoInternncionat c.A., et oa a. ogo"to-áZi*roií,t\", un uator d.e usDg300'ooo'oo a ulla to,s., de 
-interes" 

d., a.ór.¡, í"- iJ.í, de ue¡rcimiento de estecrédito es el o1 de agosto det 2O1g. 
' -"4Jee'u

(u) 
?,:ri obliSa7ó\ tnrresponde a un préstamot e^ma-aonal C.A., el I I de septíembre del43o,ooo.oo g unn to,sa de interá ¿.i 8.éá;,"trédüo es eI 21 de agosto del 2O1g.

lrl ?-:r: optiealal mrrespo2de- a un préstano otorgado por parte de Bancotniemncionat c.A., er o3 .de oauire ilzó11s:-ii,i^.r"t.",;-.";¿ffi4oo,ooo.oo s unn tasa d..i!:i?" d.tb.;;%,1; fA#L uetdmien¡o de estecrédíto es el O I de abril del 2O19

(8) E:t: obligación atesponde a un préstamo olorgado por pa,.te de Bancotnte-macionat C.A., et 27 de dicíeÁbre i"l ;ó1:;.";tso,ooo.oo s "n,,'tiio d" ¿"t"¿" a.lb.slü, í"";;,;Li:;#:"ff":Z?,9.crédito es el 26 de enero del 2Oi9

otorgado por parte de Ban<n
.2OJ 8t por un ualor de USDg
la fecln de uenrimierrlo de este
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73. DOCUIIIENTqS Y CÍ'DNTAS POR PAGAR

Al 31 de diciembre d.el 2O78 esta cuenla estd constituidn por los rubros que se
de sc'ib e n a @nti¡utació n:

Prcueedores Lo<nles
Proueed.ore s d.el Exterior
Otrus Cuenfas por Pagar
üuidendos por Pagor

TOTAL

(7) Conesponde a créditos
mú.eria prima g actiuos.

2074
(en U. s, d!ólarcs)

1.391.063,O7
5.¿t40.o95,72 (7t

125.O16,80
95.947,03

29!Z
(en U. s, dólarcs)

1.209.5s5,49
5.619.656,93

195.146,56
220.707,06

74,

'-245.

dz proueedores del eñerior por adquisiciones de

PAs,TVos ACTTMUI,ADoE

Al 31 de diciembre del 2O18 esta arcnfa estó anstítuída por los rubros que se
de,scriben a mntirutación:

Décimo Tetwr Sueldo
Décimo Cuarto Sueldo
Vacaciones
Fondos de Reserua
Participación Trabajadores
üqtidaciones por Pagar
Instituto de kguridad Social

TOTAL

2074
(en V. S. dóbres)

13.764,45
6.4OO,89

769,70
3.177,33

253.692,31
993,44

53.190,32

29ül
(en U. S. dólat?s)

13.335,98

4.O97,15
216.737,99

55.702,04

___28 .8?3,16_
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75.

76.

ITÍPUES'TOS POR PAGAR

Al 3 1 de diciem.bre del 20 1 I esta anenta estó. crlnstihtidn por los rubrcs que se
describen a arúintaciórr

PAS'yO I,Aa:GO PLNZO

Al 31 de üciembre del 2O18 esta anenta está a nstíhti.dn por los ntbros que se
describen o c<¡nti¡utación:

29!E
(en U. S. dólaresJ

216.477,74

---Zr6,rntJ4

2077
len U. S. dólares)

305.430,66Oblígacione s Tribut arias

TOTAL

Obligación Financiera
Prcueedarcs del Exterior
Jubilación Pahonnl
Bonificación por Desalatcio

TOTAL

207a
(en U. S. dólanes)

344.309,15
436.249,20
504.651,OO
143.527,OO

2elz
(en U. S. dól.ares)

2.906.170,39
451.4s7,00
142.138,OO

(1)
(2)
(2)

(7) Corresponde a créditos de proueedores del eñeríor por adqtisiciones de
actiuos.

(21 El ústo de los beneficios defirudos (fubitación patronat g d.esalwcio) es
determinada utílizanda el Método de Ia Unidaá de Credito proyectado,' tnn
uariaciones a.úuaria.Ies realizodns al finat de cada período.
¿os cosfos por seruício preserúe g pasadn se rea¡acen en el resultado d.el
año en el que se genemn 

-f ** el ínjerés rtnatniero generadn por kt
obligación de beneficio definida.

Las nueuas m.ediciones, qte cnmprendcn las gananzias g pérdidas
actuariales, se re(nnoen en el estado de sitttdcíó; finarciem-ui urgo o
abonn a otro resultado integral, en el período en que-se producen_ -

El reconocimienlo de krc ganancias g pérdidas actuciríclles en otroresultado íntegml se reJlejan irunediatamente en las ga nancias
aanrulad.as g no son reclasifiqtdas a la uütid.ad o pérdida det ;eñodo. La
empresa ha realizada estó proui,sión en an rardancia an la NIC 19
Berrcficios a Empleados. Ia Companía si lu realizado las prouisiones
conespondientes del período en base a un profesiornt catífiudo.
Los mouimienfos en el ualor preserúe de la obligación de jubitación
patronal fueron amo sígue:
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76. PAS,WO I'ARQO PL/LiZo (Conth'r¿'aclóQ

Sal/o at pt'tncl¡tlo del año 457'457'00
Costos d.e los seruicios del período anierúe 45,251'OO
C.ostos porintereses 33'248'OO
Ajuste pérdiáns gannncias rea nacida ORI (25'3O5'OO)

Saldo alffn,,ldf,.taño 5o4'6s7'oo

Los mnuimientos en el ualor preserLte de la obligación dc bonificación por
desalutcio fueron amo sigue:

s,atdo al ptürct¡tlo dlel año 742,73a'oo
Costo¿ de los seruicios del perlodo cprriente 17'@3'00
Costos por iniereses 1O,458'OO

Pagos Ásumidns por el empleador (19'858'00)
Ajuste pérdidas gannncias reottocídn ORI (6'854'00)

Satdo at firul del año 743,527'00

77.

74.

CAPITAL S&IAL

El ctzpital social al 31 de diciembre del 2ola asciende a dos millones de

accioies ordinnrins nn ualor nominnl unitnrio de UsD $ 1'oo cadn una'

RES,ERVA I.FÁ}AL

La leg de Cornpañías requiere que por lo menos el 1Ooá de la utilidad' anual
sea iptopiadoámo ,"."rua legal l:ur:.sta Ete esta amo mínimo alcnnce el 5Oo'ó

aet ápint social. Esta reserua tLo está disponibk para el pago de dividenáos
.n 

"f.diro, 
pero puede ser capitalizado en su totalidad. I'a empresa no ln

reatizado proüsión por Reserüa I'egal para eI período.

79. RDSÚLTADoÓS ACITMTIL,AI'OS

At 31 de üciembre del 2018 esta arcnfa está @nstituidn por los rubros que se

de scrib e n a a nfiruación:

Re sult a do Año s Anteriore s
Re sultado Adopcion NIIF
Re sultad.o del Eiercicio

TOTAL

2074
(en U, S. dólares)

818.927,51
2.873.744,61

29O.193,2s (7)

2912
(en U. S. dólares)

754.798,O1
2.841.585,61

664.129,50

@.
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79. F.ESULTADOS ACUMI 'ADOS (Conttnuaciónl

(7) En mago del 2018 se celébto Junfa Geneml ordirnia de Accionistas an el
objetiw de @tw(Er V resoluer el d.estíno de las IJtililndes generadns en el
ejercicio emnómiñ 2016, deciüendo -repartir díuideruTos por el ualor de IJS$
4OO,OOO.OO. Los acr:ionisto,s decidieron dístribuir los diuidendos de la
siguíente Íumera:

Du¡ü:sa S.A.

Xavier Dqss¡tm

Andrés Da.ssum

Retenciones sobre üvidend.o s
TOTAL DISIB,'AUN)C)

277.O13,33

114.645,74

2.986,67
394.645,74

5.354,26

4(m.(mo,oo

20.

27.

REI.ACIOI{ADAS .

un resumende los saldos de anenias por abmr g pagar a relacionndas al 31
de üciem.bre del 2O18, fue amo sigae:

INctenbre

Relsclón Tr(¡r.to,ccló'¿ 37,2OlA

Cuerúo,s Dor Paqqr Relacionados:

htmobiliaria Edoxa C. A.

Cuentas por Paqar Accioftista's:
Duleisa S-A-

Xavíer Dassum

Total Cuerttas por Pagar Accionistas

Venfas L<¡cales
Exportaciones

TOTAL

Relo.cionadrt Seru, Alquiler

Accio'njista Diuidendos

Accíofti.sta Dividefldos

54,720.OO

66,516.75

29,430.28

95,947.O3

TOTAL 780,097.37

yENTAS

Al 31 de diciemhre dcl 2O78 esta cuenla estó unstituida por los rubros que se
de scríb e n a a ntintació n:

2074
(en U. S. dóla:'es)

16.995.590,85
7.OO8.477,49

29!Z
(en V. S. dólf,rus)

15.664.442,78
6.772.89s,5s

24.O(n.064.34
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22. IMPT'ES'TO A I.A RENTA

Las declaraciones de impuesto a la renfa, retención en la.Iuente e impuesto al
ualor agregado del año 2015 al 2017 estón abiertas para lo reuisión d.e la,s
autoidades tibtúarias, sobre los atales Wdrían exisür diferencias de criteio
en atanfo ol trotamienfo f.su.l de los ingresos g gaslos.

REFÚ.RXTAS TRIAWARIAS DÍ'RANIE EL E,JERCICIO FIs,cd.L 2O7A

Con fectn 29 de díciembre de 2O17, fue publicada La Leg para la
Reactiuación de la Eonomia, Fortalecimiento de la Dolarización g
Modernizacíón d.e la Geslión F¿nrrnc|era kt anal crea ruteuos benef.cios e
ürce¡ttítns tributaios, angos objetiuos pincipales se enmarcan en el fonnnto
del ernpleo y eI combate a b euasión tributaria. Lrl presenfe LeA, que se enfoca
en impulsar la reactiuación eonómica del Eanador, entró en uigencia desde el
1 de enero de 2O18,

Con fecha 13 de agosto del 2O18, se expiáió el Decreto Ejeantiuo No. 476, en
el cual se incluye el Reglamento pam la Aplicnción de la Leg Orgdnica para la
Reactiuación de la Eonomíq lúrtalecimienfo de la Dolarización A
Modernización de la Gestión Fina nciem. Este reglamenfo intrcduce una seríe
de reformns a los síguienles reglarnenfos:

+ ReglanErúo paro la Aplicación de b Leg de Régimen Tibutario Interno
4 Reglamento para la Aplicación del l¡rvruesfo a la Salída de üuisas
4 Reglam.ento para la Aplicttción del hryruesto a ios Actiuos en el Exteior

Con fecho 21 de agosto del 2018, fue publicada Ia Leg Oryánico d.e Fomerúo
Produúiuo, Atmcción de Inuersiones, Genemción de Empleo g Estabilídad. g
Equilíbrio Fiscal, esto leg propone un plan de estabilidod emnimica, así mma
también planfea irunntiuos para atraer nueuas inuersiones al país, tanto
irúemos como erternas, fomerúondo eI empleo g dinamizando la prcducción g
la e<nnamin.

Con fecha 2O de diciembre del 2O18, mediarúe Decreto Ejecwtiw No. 617 se
expidíó eI Reglom.enfo para Ia Aplicación de Ia LeA Orgínica de Fomenfo
Productirc, Atrarción de Inuersiones, Genemción d.e Er¡Wleo g Estabilid.ad g
Equilibio Fiscal, en el cual se establee los procedimientos para opéiatiuizar g
simplifcar la apücrrción de los beneficios tributarios a las tuteuas inuersiones,
fortaleciendn a.sí lo reactiuación productiua del país A Ia ge¡Eración de empleo.

Enlre algunos de los aspectos descrüos en el Reglamenlo se mnfemplan los
siguienfes:

Se clarifica el conrrepto de ruteua inuersíón: preualece el lugar (cíudad)
en dond.e se ejeaÍa la inuersión por sobre la ubicoción del domicilio de
la empresa.
Opümizoción del esqtemn de la deuolución del NA g d.el ISD paro las
exportaciones.
El incentiuo para la exoneración del Impruesto a Ia Renta es automntico
para empresas ruteuas, mientras clue para la.s existenfes el beneficío
serd enfunción d,e la tasa de crecimiento de sus ac.tiuos.
Las reinuersíones que reali<nn las empresas existenfes de, por lo
me¡as el 5O9ó d.e sus uülidndeq les permitird la exaneracíón del ISD
sobre los díuidenáos.
Se cierran todas los aspedos que tienen {Iue uer an el Inrpuesto
Mínimo para su elimirnción genuina.
Enfre otros.
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23. RE.INUERSIÓN DE ATII.,IDADES

In compañía AGRICOMIIiIS/|, AGRICOI;/. COITERCIAL INDASTRIAL S, A.,realizó el proceso d.e Reinuersión d.e uülidades d.e acaerd.o al Art. 3Z de la Leyd.e Régimen Tributario Interno que menciona lo siguiente:

"Las sociedades exportad.oras habituales, así como lr¿s que se dediquen a laproducción de bienes, incluid.as la.s d.el sector man ¡oár.ro, que posean SOo/oo mA.s de componente nacional g aqueltas soaeaáaes d.e fuismo receptiuo,conforme lo d.etermine eI Reglamento a esta Leg, qrr. ,Á*.no, 
"us 

utilid.ad.esen el país, podrán obtener
tatarífaietimpue,sto-aT:::;'::;,:':;';::i:x:;á::.::":;::
productivos, siempre g atando lo d.estinen o ta aaqr,rioaOn d.e maquinaiasnueuas o equipos nueuos, actiuos para riego, materiát uegetatiuo, ptóntulas gtodo insumo uegetal para producción aeyclta 

"ái""1",' ¡_^r"1, ganadera gde florianltura, que se utilicen para 
"u aátiríd.ad productiua, así como para laadquisición d.e bienes relacionados 

"on 
in 

""t/oJAn- g-;..naogío que mejorenproductiuidad, generen diuersificación produ,-ctiuo e'íncremento de empleo;para ello deberdn efectuar el correspondiente aumento d.'.e capitat y cumplir conlos requisitos que se estabtezcoi.n el ,.gt";;;;'i b presente Leg. Etaumento de capital se perfeccionard. con ta inlcripción en el respectiuo RegistroMercantil hnsta el treinta A uno (31) de diciembre del ejercicio impositiuoposterior a aquel en que se generaron las utilid.ad.es materia de la reinuersión.,

Como consestencia d.e la aplicación d.e la normatiua tributaria la compañíaefectuó una reclasifi.cación de USg 76g.o23,2a a. lo uit¿oa del ejercicio a lacuenta Aportes para Futuras Capitalizaciones, quiorao una uülid.ad.disponible para los Accionistas por el ualor de USg 2g:O. j 93.23.

coJvr¡Jvct¡vc¿ts

A la fecha de emisión de este informe, Ias declaraciones de impuesto a larenta corÍespondiente a ro. 
1i?, bols 

"l 
zoii,-Á ü"'iio, reuisadas por elSeruicio d.e Rentas Intemas (SRI). ¿ -- '*'" eoi

ii:írffiocuRRfDos DEspuEs DEL pERfoDo soBRj^ EL Qw sE

24.

25.

7f ::J,:.:m#:7,!:].t91'^o,y:t?:1{1?tudeemisióndeesteinforme
de la K*!!nlo:., tole) no se produjeron.r.n iu'áI

sijnifi .c atiu o s o b r e I o s !:!r:*" tener. un ekcto importante g
que se adjuntan.

Erlc cordlllo ,nménez
Contador General
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